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SECCIO N  D E  L A  C A C E T A .

I’IIIÍSU'JIÍNCIA DEL CÓ3VSIÍJO DE HI- 
NiSTUOS

S. M. ia Reina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real fami* 
li.i .continúan en Madrid sin. nov̂ or. 
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA ( UERHA.

Doña Isabel 11, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Espa
rtas; á lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que,las 
Cortes han decretado .'y Nos san
cionados lo siguiente; .

Artículo 1."' La fuerza del ejér
cito permanente para él año de 
1860 será le de 100  0 0 0  hombres.

Arl. "i.* Sé autoriza ’al Gobier
no para elevar, este número al de 
1G 0.000 si las circunstancias lo exi
gieran.

Arl. 3;" E) Gobierno dará opor
tunamente cuenta á las Cérles, si 
llegase á hacer uso de la autoriza
ción q.ue se le concede por el ar
tículo anterior.

Poi ‘̂ tanto,' mandamos á todos 
los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores V demás Autoridades, 
«'isi- civile$ como multares y ecle- 
siáslicaSr de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y  hagan guar
dar, cumplir y 'ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á lr.es ile.No-; 
viembre de mil ochocientoá cin
cuenta y nueve,— YG LA REINA'. 
El Ministro de la Guerra, Leopol
do 0-Doiinell.

MINISTEItlO DE LA GOüEaNACKhN.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitución de la Mo
narquía* española Reina de las Es- 
pañas: á lodos los que las presen- 

¡ los vieren y en J.endieren. sabed: 
que las Corles han decretado y Nos 
snnciónyda lo siguiente:

AiTíoulo -Se llaman a l  ser
vicio do las arma^ para el reem
plazo del cjércilo y de la reserva 
5 0 .0 0 0  hombres del alislaniienlo y 
sorteo de 1 8 6 0 .

'Arl. 2 .“ El Gobierno hará el 
reparto de esle  conllngenle á todas 
las provincias del reino con suje
ción á lo dispuesto en los anfculos! 
18 y 19 de le ley de 5 0  de Ene-*' 
ro de 1856 .

Art, S .” De la fuerza decretada 
por esta ley. se destinará al ejér
cito activo la que necesite hasta 
completar 1 0 0 .0 0 0  hombres, eli
giendo al efecto los más jóvenes 
del cupo de cada provincia. El res
to de esta fuerza pasará á la reser
va, quedando cada soldado en el 
batallón provincial respectivo según 
el pueblo de que proceda.

Arl 4." No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, podrá el 
Gobierno si las circunstancias io 
exigen, incorporar en las filas del 
ejército los soldados que en virtud 
de dicha disposición hayan pasado 
á la reserva.

Arl. 5.* Serán excluidos del ser
vicio en esle  reemplazo los mozos 
que no lleguen á la talla de un m e
tro y citiouenla y seis centímetros.

Arl. 6." La redención del ser
vicio militar para todos los mozos 
comprendidos en esta quinta, se ha
rá por la cantidad de 8 .0 0 0  rea
les;'Sú aplicación, administración y 
tel .m.Qdpj^e cubrir las bajas pro- 
dupidas'por la redención, se suje
tarán á lo que disponga una ley es
pecial.

Alt. 7 " Las bajas que ocurran 
en la actual reserva hasta el dia que

se señale para empo;#ar Id entrega de 
los soldados de esle  reemplazo, se
guirán cubriéndose en la'forma que 
previenen los artículos del 2 0  al 23  
du la vigente ley orgánica de Milicias 
provinciales; y desde dicho dia en 
adelanto, c^los cuerpos se reempla
zaran por medio de quintas como los 
del ejército activo.

Arl. 8 .“ El Gobierno señalará los 
plazos y épocas en que se han de 
practicar las operaciones de esta 
quinU, y dictará las demás instruc
ciones necesarias para el cumpli
miento de la presente ley.

Art. 9.® Quedan vigentes las in- 
idicadas leyes de Reemplazos y de 
.Milicias provinciales, en cuanto no se 
opongan á lo q u e s o  dispone en la 
Diesenlc.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Trihuniiles, Joslieias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así 
civiles com om ililares y eclesiásticas, 
de euahjuiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guard r, cumplir 
■y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á des de N o
viembre deinil ochocientos cincuenta 
y nueve. -=YO LA R E IN A .= R eíien -  
d u d o .= E l Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

REALES DECRETOS.

Habiendo jurado y lomado asiento 
en el Senado D .losé de Galvez Cañero, 
Diputado á i'.órtes por el distrito de Lu
celia, provincia de (Córdoba, Vengo en 
mondar que se proceda ó nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de i8 de Marzo de 1846, y su adi> 
cional de 16 do Febrero de 1849.

Dado en falacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=E.'ilá rubricado de la Rea.l 
niano.=El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada íltrrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Piedrahila, provincia de Avila, ei Dipu
tado á Cortes D. Joaquín Escario, e'

gido también por el de Cervera del Rio 
Pisuerga, en la de Palencia, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en este distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1840, y su adi
cional de 10 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Esta rubricado de la Real 
mano,=El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REiL DECRETO.

Conforin;',idome con lo propuesto 
por el Ministerio de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, oído el Consejo de Estado y con 
arreglo á la autorización concedida al 
Gobierno per el arl. 8. ® de ia ley de 
28 de Enero de 1850, Vengo en decre
tar lo siguiimi :

Articulo I. ® Se concede al Condo 
de Premio Real, D. .losé Antoido de 
Agreda. D. Pedro López Ruiz, D. Ma 
nuel Maria Gonz.dez. D. Ju.slo de Goñi, 
D. José de .María y Diaz y D. Gregorio 
Giménez de Cisneros, en su nombr* 
y en el de otros propietarios y comer
ciantes de Jeiez do la Frontera, la 
creación de un Banco de emisión en di
cha ciudad, que se titulará Banco de 
Jerez de la Frontera, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 28 do Enero de 
1856 y á las que rijan en lo sucesivo.

.4rl. 2.® La duración del Banco 
será de 25 años, á contar desde su 
constitución definitiva.

Art. 5.® El capital del Banco será 
de tres millones de reales, representa
dos por 1.500 acciones de á 2.000 rea
les enda una, haciéndose efectivo en 
ei plazo y en la forma determinada en 
los artículos 5. ® y 7. ® de ia ley de 
28 de Enero de 1856.

Art. 4. ® El Banco de Jerez será 
administrado por una Junta de gobier
no, compuesta de un Director, doco 
Consiliarios y tres suplentes elegidos 
por la general de aciionislns.

Art. 5. ® El Gobierno nombrará el 
Comisario regio del Banco de Jerez, 
conforme á lo dispuesto en el art. 18 
de ia ley de 28 de En(iro de 1856, cu
yo sueldo, que no podrá cxcedfu* de 
30.000 r.s., sal'sfará el referido Banco.

Arl. 6.® El Banco de Jerez arre
glará 8's operaciones á Indis-
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puesto en la legislación vigente, y á lo 
í̂ ine resiillc ífe ios estatutos y rcgln- 
menlos, que para el mismo sean apro- 
Ijados por el Gobierno.

Dado en Palacio á catorce do Oclu- 
hfo de mil ochoci«:nlos cincuenta y 
nueve.=li;slá rubricado de la Real ma
no. =EI Ministro de Hacienda., Pedro 
Salavarrio.

MÍNISTERIO m  fO.>IEi\TO.

RCOLAMCnTO
l'ABA L\ 1:JECI;GK).N I)K la ley de minas 

fiic () DE JULIO DE 1859,

CConlimiac'tmj

Arl. 42. 'Todo particular ó socie
dad legalmonle constituida podrá so
licitar la concesión do un gran grupo 
ó coto minero eoH -bts -tílguienies ooii' 
diciüiies:

1*. El grupo ó coto minero habrá 
(le coiUenec-veinle^ perienonoios á lo 
menos y no exceder de, síisvnUi. Es 
las jieiieíUMiciaíí tendrá la extensión 
que les corresiMmda -según ia oíase le 
iLÍnerul.

2 . ' A la solicitud acompañará un 
plano lopográlico exacto en lu escala 
(le I por 5.600, Icvantaiio por un In
geniero cu que se trazarán con la de
bida separación todas las pertenencias 
del gran grupo ó coto pretendido, y 
una (nemoria en que se liaga constar 
bajo (i punto de vi.sta ciontilico c in 
duslrial, la conveniencia y ventajas do 
concederlo.

3. * Al pícs(Milar la,solitud se con
signará el depósito dC la .caiuidad de 
101) rs. |M)f cada una de lá's perlenen- 
cia.< que. hayan do lórmar d  coto.

4 * Para la.s solicitudes de esta cla
se do coiicíísiories se si'guirán iguales 
trámil(ís íjikí para las ordinarias de re
gistro, sin mas dil'erencia que la de l»a- 
(*erse la lalior legal (MJ solos cuatro [luil- 
lo.sdel coto, distantes entre si el espa
cio (lo tres |H‘rten(*iieias.

i)." Son aplicables'á estos expedien
tes V á su in.slriiecion todas las demás 
i'oglas, comlicioines y garantías ([UC se 
establecen en la Ley y en este Uegla- 
mciitu para los expedientes de registro.

CAPITULO V.

Ih', las detnarcaciones i/concesiones de 
propiedad.

Art. 43. Para comi«'ender en lo de
marcación terrenos de fincas que se 
hallen en el caso expresado en el arti
culo 10 de la Ley, sj solicitará permi
so del dueño de los mismos, y si dentro 
de dos meses lo negare ó guardare si
lencio, el Gobernador autorizará la de- 
(narcacion on la loniia pedida, previa 
la lianzíi é indemnización correspon- 
dieiilcs f'ii los léimiiiüs ríMpieridus por 
el urt. 11 de la misma Ley, y 5.", 7.“ y 
16 ili’ osle Itegl‘diento.

La solicitud d(¿l permiso hecha al 
dueño, se |pundra en cenocimicnlo del 
Alcabl(5 respectivo, siguiendo la íorma 
y trámites expresados en los artii.ulos 
Í4 y 27 que prí'ceden.

.Art. A\. El j)lazo de cuatro mese.s 
fijado porH art. 5(J de la Ley para que 
el registrador pida la demarcación, se 
conipnlnrá de la manera establecida en 
el aiT. 37 de esto reglamento <jue tra
ta de la labor , legal.

Si el registrador c’ qase trascurrir 
dicho plazo sin pedir i<i demarcación, 
el expediente quedará sin curso y ferie- 
lóido, según se previene por el arl. 64 
de U misma Ley en el caso 5.* de su 
primera parle.

Art. 45. En la capital de la provin
cia, cuando residan en ellas los Inlore-

sodos ó sus representantes, se iesdiará 
la notificación eoftio Aiueñoís' 6 licitado- 
res de las minas, investigaciones, re- 

-^istros. galenas-é-escoTÍate«'y terreros' 
lindaiiles con la demarcación que baya 
de ejecutarse. Si no residiesen en la' 
capital, se cumplirá lo dispuesto ^ara- 
este caso por el párralo 3 . ( |^  art- 51 
de la l,cy, con el requenmíenlij (iue 
llagan los ingenieros sobre el ftrreiio, 
á los capalacüs-ü eiicargjuhjs di>. los tra
bajos mineros cohndanlei, siempre que 
cu estos se hallasen presentes? y así 
esta circunstancia, como el roqucH- 
inienlo y la ausencia ó pnisencia de los 
dueños, soliiuladores, 'ó sus rejiresen* 
lante^, se hará constar minucrosó, d u 
ra y (leteniiínmiamenle en el acta de' 
la demarcación. Si lo.s dueños ó inte
resados á .quienes se Imbierq^politieado^ 
no cóiiourriesen, se entenderá que re-^ 
nuiiciaii su derecho de riH'lamar contra 
los'efectos de la oper.icion, lo misinó' 
que si por hallarse ausentes y par no . 
pre.seiUarse los capataces ó encargados, 
de los Iraiiajos, dejase chacerse el 
requerimiento de que habla este arlt- 
cuÍ j . . j - '

t’órilra 1.1 deTiiarcábion lio se ad- 
'.líiitlrán .ñias-reoursos que las proles-' 
tas ú observaciones y reclamaciones? 
hechas en el acto mismo del reconocí-* 
miento y fijación de las estac.-is ó mo 
jones.

i'AfU 46. Las demarcaciones dejarán 
de liucerstí por dos Ingenieros cuando 
no resulia.-'e terreno Trunco, no estuvie
se habilitada la labor legal, (3 no se 
comprobase !ti existencia del miner.il.' 
En lodos estos casos el uxiiedientu S(3' 
devolverá í»d Gobeniudor de la pruvin- 
ciii4 Jiacíoiidulo coiislar cn-iel mismo, 
por 'iKita expresiva do las cansas de la 
Uevulncion.

Arl. 47. l’ura hacer las deniarca-' 
ciones se segura el orden de prefe
rencia do los expedientes con relación 
á su prioridad, conluda desde ia fecha 
de proserilucioii de’ las sulíciludes, 
siempre que so irale de minas‘situa
das en uiiu misma comarca.-

A esto (irden rigoroso-solo'podfrr 
.rallarse, cuando la.dislaticia y el aUia- 
fiuientu do las mina.s :alyjen lodo te
mor de cau.<ar. perjuicios.

Alt. 48. iSi después'de pttblionda, 
ni en ei acto del roeonocimiunlo y 
dcm:ircacio.í, podrán los Imeresndo's 
variar la designacíou pres(iniada con 
da solicitud.

50 exc(,*pLuun l(js casos á que ¿o 
(Hinliao el p-n-rafo segundo dcl artí
culo 52 de la' Lî y; pero si cu eslíjsJ 
no hubiese acuerdo entre los lng(ínie- 
ros y los interesados, la oporacion se 
Jlever.i á cabo desdo lue.:o .según de
cidan los primeros, quedando á los se
gundos la l'acullad do recurrir al Gober- 
nadov de bijírevincia para la resolución 
que convnpga.

51 el recurso no se interpusiese en 
ei -Unmido dt̂  dos dias por eoiMluclo 
(leio.s Iniíenicíios, para que iiirnrmeii 
acerca de su conlcMiidu y [n remitan al 
Gobornader, se tendr.ó por consent da 
la demarcación.

Art. 49. Al Imcer las d.*m?írcacio- 
nes, también procurarán los Ingenieros 
colocarlas de ííkmIo que sin meno.sca- 
bo de la expioiaeion, se. eviten on lo 
posible los espurios fraíleos, ó las fajas 
entre perlenorici<is..r.oii este ribjeto, y 
siempre (pni no resulte perjuicio de 
tercero, podrán apartarse dichos Inge
nieros de lasd(3sigriaciones hechas por 
lo.s inlore.sados, bien con su acuerdo 
ó bien irrcscindiendo de él. Si esto úl
timo ocurriese, liabrá lugar ni recurso 
que indica el final del párrafo s(.*guiido 
del artículo precedente.

Art. 50. Las derna-reaoiones se lia
rán úiiiciimcnte por el Ingeniero á quien 
corresponda, sin asistencia de E.seriba- 
no. Dos testigos, los interesados ó sus 
representantes, y los ducuA*-  ̂ encar
gados de Us minas y las labores

mineras col^daolc^ presenciarán las  ̂
óperadoneé^^ éxiéifdiéndosc de ellas' 
jior ei mismo ingeniero el acta corres 
pondienle, con iO(k expresión, clari-■' 
dad y minuciosidad, sin omitir ninguna 

^circunstancia que de idea cabal del ter
reno. (le la Orientación d(í la mina,-d 
su .auuijofflimieuio, y relación con lo- 
punlus lijoíi y cierlo.s dul sitio eu'rque: 
se est'ablecp, de la naturaleza del mm>. - ., 
ral, de su ccAjfonnidad ó diferencias con 
las 'nuestras presentadas, del .yaei- 
mient.), Espesor y domas • condiciones 

• d I cciudeVo, y de las protestas, <ecla > 
maciones’ y, observaciones hechas por 
IpS'Couvücados.̂ 'Ó presenciar ia dernar- 
caéion, qiie 'perderán lodo derecho á 
ser oidus después, según previene el 
arl. 45 de este Reglamento, si dejasen 
de,asisXir;-á dicho aoto^

Eirmiírán ol iicta-de esta cofi e 
Ingeniero, lodos fos concurrentes que 
sefiárf esCribir-

Arl. 51. De toda Jemarcacion se 
levantürán.,por*los Ingenieros dos pía-, 
nos topográficos trazados en papel dé 
marquílta y acompañado cada uno de 
la oportuna, explicacipu- Ambos lefi-., 
drán el inárgen sulici(?nle, para (lué ' 
piieilan uñ-iisü al expedienté.

La escala de dichos planos será de 
1 por ó.GüÜ.

8e dibujarán con esmero y limpie 
za, emplcuadose variedad de tintas 
para mayor eloridod, y-se determinraní 
la situación de las investigaciones, re
gistros, labores mineras y minas co
lindantes.

Art. 52. Los investigadores .(lar* 
cun;>egmr. la demarcímion á que-se re-
liere el.párrafo de arl. o5 de ia 
Ley, deberán tener descubierto suíi- 
cienleHnincral, (ttio haga posible la 
©xplotflcion, -y presentada la opükuna 
solicitud en los*tcrmmos>, prefijados en 
el .párrafo también 2." del art. 30 de 
la misma Ley.

Afl. S'S. Los Ingenieros (le minas 
se ajustarán cstriclanienle á lo dis
puesto en lo Ley y á cuanto se pre
viene por este reglamento ':áobre el 
mpdo de hacer las demarcaciones, ex 
tender cl acia de. ellas, y levantar los 
plañ'ó's; y tendrán el mayor cuidado en 
(ijeciUar los re; onoeitnienlos y todas 

'líS operaciones bicuUalivos sin omitir 
ningún dalo, circ*unsLancia ó adverlen 
cia (jue pueda en todo tiempo contri
buir ú la mayor ilustración y escíare- 
(diniento de las cuesliunes que se sus
citen, para que así la demarcación co
mo los planos, contengan la base y 

«fundamento de los derechos de las par
les..j los lijen y garantici^n su legili- 
inidad, evitando dudas, quejas,y recia- 
míTCiOnes.

.Arl. ?V4. Loque establecen los'nr- 
tículos anteriores para la.s demarca 
(.'iones de perleMencias minera-?, es apli
cable y extensivo á la demarcación de 
ios grandes.grupos o cotos, escoriabas, 
larreros y deiMasíos.

Afl. oié. ‘Los Ingenieros de niinas 
encargados de los reconotíinTienlos r 
demarcaciones, devolverán á los Go
bernadores de las provincias los ex
pedientes respectivos, dentro dt* los 
plazos designados en ud párraíb 2. ’ del 
arl. 51 de la Ley, haciendo constar 
las diligencias'•y operaciones practica 
dai, con inclusión de los planos, yex- 
príisaiido al mismo tiempo por oficio 
S(qi.’u-!ido las condiciones particulares 
que además de las generaJes de la L ‘v 
y del Reglamento deban imponerse á 
á los qne prelL*ndan la concesión.

Al t. ;'t6. Dentro del termino de quin
ce (lias contados desde el sigiiienleal 
en que se haya hecho la demarcación, 
los interesados () ipiienes los represen
ten, entregarán en los Gobiernos de 
provincia en papel de reintegro la can
tidad do 6(1 rs. por cada pertenencia 
completa ó inimmplola de mina que 
fiKjre objeto deJ expediente. Igual can- 
lid.ád se abonará por cada demasía y

pertenencia de escorial ó tierrero
Eniregarán nííe'm V- . í d é J h í i s -  

mo plazo, y lambicn en papi 1 de reinií 
gro otros'60 rs. e n ’v.j.i del sHlv: . 
ilustres que h.i de estamparse en el ii- 
lulo (le propiedad.

El plazo (le los quince (lias se con 
lará siempre desde la fecha del primer 
reconocimie.íílo etique á la vez s(̂  haya 
hecho demarcación, y no se entenderá 
prúrogado ni .snispendido, ya sea por 
que el Ingeniero >detenga ia devolución 
del expeiiienle, ya porque se níclifique 
ó modifique la -iemarcacion primitiva, 
ya por cuilqiHera otros incidenles que 
alteren cDoattícler do definitivas, que 
por regla general han de tener Las indi
cadas operaciones.

Arl. 57. El Real título de propie- 
,d.‘id de las pertenencias de minas, de- 
ma.sías, escoriales y terreros, se arre
glará al modelo número 4."

Acompañará siempre ni mismo títu
lo uno do los pianos que al efecto se 
desglosará del expediente, poniéndole 
el sello del Ministerio do Fomento.

• ^CAPÍTULO VI.

De las galerías generales de investiga
ción,'desagfle y traspo'fte^

Arl. 58. No se admitirá niiq una 
solicitud pata la apertura de secavun 6 
-galería cuando hayan de atravesar ler 
renos ocupados en lodo ó en parle por 
minas concedidas ó registradas, ó en 
investigación, sino se acompañan testi
monios en forma de los conciertos ó 
estipulaciones á que se contraen ios 
artículos 40 y 44 d(j la Ley.

Las solicitudes pura hacer galerías 
de investigación, desagüe ó trasporte, 
se formularán con arreglo ai modolo 
núrn. 5.®, y en el plano que acompañe 
á dichas solicitudes, se determinará la 
situación de los registros y minas de 

•otros interesadots 'que (íii su caso pudie
ran compi'ender^'

Arl. 59. Guando se pretenda la con • 
cesión (le galerías generales de inves
tigación, desagüe ó trasporte, al publi
car la desig.na(3Íon -en lós términos á 
que se refiere el párrafo 2.” del artí
culo 41 (le la Ley. el Gobernador de la 
provincia dispondrá que se Ihqgan las 
oportunas notifioacÍf»U(3s personales./! 
los interesados y dueños de les regls- 
tr-os ó minas que hubieren de com- 
jM'eimcrstí en el espacio que recorra la 
galería general. .

Las notificaciones se harán á los 
apodíM'ados ó répresentonlcs de los in
teresados ó dueños', ái estós'los luvié 
reii legálniente autorizados.

Guando haya de hacerse la notifi
cación por existir los registros y minas 
á que alude el párralo anterior, se- 
practicará, antes que el Gobernador re
mita cl expediente al Ministerio de Fo
mento, lo que para invesligrciones y 
registros dispone el arl. 24 de la Ley, 
y ki (jue -corresponda de -lo establecido 
en los artículos 5.”, 7.®, 14, 16,27, 54 
y 35 de este Reglamento.

AiT. 00. La reserva de pertenencias 
para el empresario de una galería gene 
ral, según el art. 42 de la Ley* se so
licitará por el inisnao empresario cuan
do pretenda la autorización para ^eje
cutar los trabajos, expresando cl núme
ro de ellas, (iesignándolas y liacicndo 
que aparezcan trazadas en cl piano. So
bre el terreno que ocupen, según el 
mismo plano, no se admitirá registro 
ni investigación alguna mientras dure 
el permiso para ejecutar los trabajos 
de la. galerín general, y solo cuandd los 
practicados subterráneamente las reba
sen y el empresario no las haga obgrto 
de investigación ó registro, los Ingenie
ros al visitar las minas, de la comarca, 
darán el ópórluno aviso al Gebernador 
de la provincia para que disponga qué 
en el término de quince dias el mismo
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/mprosorio ó sn representante 
entre la instrnccion del oportuno e. 
pedientc para investigar ó registrar, ó 
la declamación de- hallarse el terreno 
franco porque no conveniéndole renun
cia las pertenencias.

Esta declaración se hartá por el Go
bernador cuando corresponda, á los 
ocho -días de haberse recibido la con
testación del cmpre.sario. publictándohi 
en el Bolelin ofkint de la provincia. Si 
el empresario no conlesiase á la inti
mación del GobermuloT en el plazo de 
los quince dias, so etuenderá que re
nuncio su derecho, y se hará la itecla- 
racion, sin ulterior recurso después de 
aprobada por el xMinislerio de Fomento,

fSe c.onlimiará )

SUCCION DB LA PROVINCIA

lOBlEOO Civil-.

Circiilnr número '249.

Repelidas voces'se  ha rccor'da- 
á los Señores M ca’dos ile esta 
inoia, que al remitir ñ este Go

m o, los parles ó estados que se  
.lian obligados á rendir al mismo, 

a sea cuatrimestral. Irimeslrii! ó 
mensual, lo hagan con olicío sepa
rado por cada concepto; pues .Hin
que algunos cumplen con este de
ber hay otros muchos que despre
ciando lo dispuesto por mi autori
dad, en un solo oficio mencionan 
todos los conceptos, resultando de 
esto  ̂ úh eñlorpeciinienlo grande en 
estas'Glicinas para la redacción de 
los estados que se tienen que dar 
' la superioridad; esperando que en 
' sucesivo, no darán lugar á nuo- 
o recuerdo, cumpliendo su remisión 
n̂ los primeros dias dcl mes siguien

te al que corresponda pues de lo 
contrario me veré en la precisa é 
indispensable necesidad de adoptar 
medidas de rigor agenas de mi 
voluntad.

^Albacete 15 de Noviembre de 
I859.-^A ??/onio Jliiiiado.

Otra núm. SvO.

Los Señores Alcaides de los 
pueblos de esta provincia. Coman
dantes de los puestos de la Guar
dia civil, y domas dependientes de 
mi autoridad, procurarán por cuan
tos niedio.s crean conducentes, la 
busca y detención de tina .faca, de 
la propiedad de José Navarro Ro
denas, morador en la casa del AI- 
fivaiTo. distrito de La Gincta, que 
íífi estravió hace 8  ó 9 dias de di
cho punto; y en caso de ser halla
da, la pondrán á disposición del 
caba-.primerfl de- la Guardia civil, 
fmmandanle del pueslo de La Gi- 
neta. Manuel Portilló v Sánchez. 
1 'ie es quien la reclamíi: abonando 

, dueño á la persona que la ten- 
en su poder, y la presente, los 

b^astos V jierjuicios que, hubiere oca-

... Albacete 1*2 de Noviem- 
'ore de 1 8 5 9 .— Aníonto Hurtado.

Señas de la Jaca.

Pelo rojo, con los cabos negro?, 
lunares en ios costillares, un ojo en 
la cruz como de haber liMiid© una 
matadura, alzada com o «le seis pal
mos y niediü, algo cacha. *

ADMIÍnISÍR.VCIÓN PRlNai'Ah Wí ha
cienda PlílíUCA.

■'.1 :‘ij
Vencido para su cobro é! 5  de 

este m es, el importe dé! cuarto 
IrimesU;p de las conti’ibucionos, ter
ritorial, do subsidio y I consumos, 
con sus recargos do interés'com ún, 
■creo de mi deber advertir a los 
Señores Alc.aldos.y ,\yunUmientüS 
(le la provincia, imperiosa nece
sidad en que sc -eucnenlr.m, hov  
mas (pie nunca, por c;rcimslancias 
de lodos conocidas, y ipie lanío 
afectan al decoro ná’óional, de apre
surar ,1a cobranza .de s^s cupos-; 
esperando conlíadamenle esta Ad- 
mimslracien, que .para- no aglom e
rar las operaciones do la misma y 
de la Tesorería do Provincia, si» 
servirán traer a esta su importe res
pectivo, del 10 ai 25  del actual. 
|)fo.porcionando asi el iteltiJo desa- 
bogo para q i^  á lin d e  año queden 
iiquidada.slas cuentas y cerrados los 
libros de 1 8 5 9 . Albacete 10  de 
Noviembre de 1 8 5 9 .— Vicente Ra
món de Vergara.

CO.IIISION PRINCIPAL DE VENTAS
D& BIENES N.VCIO.NALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
c vil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de I." du .Mayo de'1855 y 11 
de Julio (le lllod é instrucciones para 
su cumplimieñto se saínan á pública su
basta, en el dia y hora tpie sc dirán 
las íinous siguientes.

Remate para el din líd e  Diciembre 
de 'i850 ante el Juez du primera ins
tancia ü. .Foaquin Sánchez Eanlalejo y 
el Escribano 1). José López Lampos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las doce de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.
* --t-

UíisUcfl:?. ,Jfíi//or cnnntia,

n ú m .
úellB-
venta-

rio .

22Ü Una dehesa de pastos titulada Ma- 
rihutiemíz, de ios Propios de Le- 
zuza, en su término, de 25.> láne- 
gas, e(juivalentes a 151 heedáreas, 
3'2 áreas y 97 cenliáreas. Sn pas
to romero, atocha, mala-rubia y 
algunos arbustos de encino. Linda 
S.,iiLy P. D. Gabriel de Arce, y 
N. el mismo y Doña Uo.«a Ruiz de 
la Prada. Produce en renta anual 

i’s. lia sido tasada en 8950 rs. 
y oíi|Mlalizada en 22505 rs. que ser- 

, yárá» ,de tipo en la subasta.
1733 |(Hra ;Dehesa de pastos titulada 

i Salinas, perteneeieiUe á los pro
pios de-Gasas de Ves, en su té r
mino, de 450 fanegas ó sean 315 
hectáreas, 25 áreas, 41 ceiiliá-

-’O
reas, y 59 centímetros. > 
lomillo, romero, atoclrí, mala, y 
una hombría de pimpollos no 
maderables. Linda S. D. Pedro 
Pascual xMarlinez, M. camino de 
Gilanco, P. término de Toya y 
.N, el Rio Gabriel. Produce en ren- 
láannil 350 rs. 71 ciiiitimos por 
la qii-- ha sido capitalizada en 
74 iO rs. 98 céntimos y tasada en 
270.)ü rs. qiie servirán de tipo en 
la stibas{;i.

4 587 Uñn dehesa de pastu.s, titulada 
Prndo.s anchos, de los Propio.s dcl 
Bonillo, en su término, de 1045 fa
negas () celemines, equivalentes á 
•732 hectáreas, 45 áreas y 55 cen
liáreas. En do.s trozos» linda el 4.* 
S cuarto de (tarrascas y el Molu- 
•do, M. cerro e-peso y la segunda 
suene, pasando por (;l Pozo de la 
V̂ ieja, I*, cerro Caballo y N. el .\lo- 
ludo El 2." linda S. Cuaho de Car
rascas y cerro espeso, M. cunrto 
■del Gh.iparfoso, P. cerro Caballo y 
N. la iirímera suerte. >u pasto ro
mero y algún cogollo de sabina Su 
ahrevaderoel pozo de la vieja. Pro
duce en rcnia anual 125Ü rs. pol
la que h» sido capitalizada en 
2812-5 rs. y lasada en 45,90(> reales 
que servirán de tipo en la süb.nsla.

4588 Gira id. llamada Chaparroso, de 
igurd término y procedencia de 
4185 IflUegiis 8 celemines cqiiiva 
lentes á 815 hectáreas. 42 áreas, 
y72ccmiáreas. En dos trozos: el
4.*, linda S. Cuarto de Carrascas y 
sitio rio arriba hasia el Vallejo de 
hurta madera, sigue dicho Valle- 
jo á la labor de Eley y desde aquí 
a un mojon que hay en una man
ga que salo del vallejo del Tordo 
á dar al camino del Gallo a las Sali
nos: desde Osle punto va casi con 
dirección al Picacho del Almena
ra, cruzando por el haza de los tres 
celemines hasta el lérinino de Al- 
caráz, .M. término de Alcaráz, Po
niente la segunda suerte y camino 
de herradura de Villahennosa á 
la casa del Gallo, íiasta Cañada 
Honda, y N. dicho camino hasta ti 
rio de Pinilla. El 2." linda 8. la 
primera suerte, M. término de Al 
caráz y propietí.jdes de la Casa del 
Gallo y derrainnderas de tierra, 
P. mojonera de cerro Espeso lia.sla 
Ganada Honda yjpropiedades de ca
sa del Gallo y N. línea que divide 
á Cerro Espeso  ̂desde los derrama- 

■ deros (le tierra sale casi á línea 
recta á cl mojon que hay en Ja sen
da de las Goles, y haza (ie la Mu
jer; pasa á Navajo Rubio y Na 
Vajn del Chaparraso, á dar á la 
junta de los caminos (¡el Cepillo y 
Villamieva. V sale el camino á la 
casa dcl Gallo. Su abrevadero <;í 
rio de Pinilla, y díírrumadorcs do 
tierra, tierra be p-*stos con algún 
cogollo detsabiño. Produce en ren
ta anual 1250 rs. por la que ha si
do capitalizada en-J8,125 rs. y la
sada en 48,500 r.s. (jueserviran de 
tipo en la subasta.

1582 Otra id. de igual término y pro
cedencia llamada Cerro Espeso, 
de 817 fanegas 6 celemines, equi
valentes á 572h(ictárens, 70 aínas 
y 79 cenliáreas. Linda S. camino 
que principia en le casa del Galla 
hasta la junta de lo.s del (á‘pillo y 
Villanuííva, desde dicho punto al 
Nav'njü del Chaparroso, y á Navajo

/" Rubio y desde aquí á un mojon 
que hay en la senda de las Cole.s y 
haza de la Muger, .\I. Cuarto del 
Chaparroso, y sigue su línea desde 
el mojen rel'crido casi recia á los 
derramndore.s du tierra, P. lénni- 
no de Villahennosa hasta el cerro 
del Melguizo y .V. cuarto del Cerro 
Caballo y línea qvió sale del mismo 
ni Navajo dcl Gallo, y sigue hasta 
lu caSa de este nombre. Produce

.u renta anual 1200 rs. por la qu 
ha sido capitalizada en 27,000 rea
les y Inga la en 32,800 rs. que ser
viría de tipo en la subasta,

1585 Otra id. Ululada Cerro Cabn’’ 
del propio término y proced'' 
de 710 fanegas 0 o lemines, 
valentes á 497 hectáreas, 74 
y 79 cenliáreas. Su pasto ron. 
sabina y mala parda. Linda S. 
liejo del Toril á dar ai majal 
Lobo, y pasa cl v.illejo del Pes 
dor á (lar á el .Navajo del Ga
M. cuarto de Curro Espeso; lod 
de la línea que sale de dicho 
Vajo á dar al cerro del Meigu.
P. término de Villahermosa y No» 
le Winda de los Sahucares hasta 
el vallejo del Toril. Produce en 
renta anual 4250 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 28,125 rs. y 
lasada en 27,090 rs., y siendo ma
yor la capilalizaeion esta servirá 
de tipo eñ la ^uhasíA.

1595 Otra id. lilulfld.'i .Molndo Lorenlc 
du la misma procédeñeia y térmi
no, dividida para su venta de or
den de la l)irecci(m General de 
P'i'oiiiedades y Durechós del Esleí
do, fecha 25 du Üclnhru próximo 
pasado, en las dos suertes siguien
tes:

l'rimera suerte, ochocicntasdo- 
ce lánegiis de cabida, equivalentes 
á 588 hectáreas, 85 úreas y 47 cen 
liáreas. Sn pasto romero, mala 
parda y algún cogollo de sabina. 
Linda S. mojonera de la Cabaña, 
M camino ijue del Bonillo se lleva 
á el Gallo, P. cerro de la Atocha 
y la Segunda suene y N. dicha se
gunda suerte. Los peritos le han 
seftatado 1809 rs; de rema Ha si
do lasada en 35.728 r.s. y capitali
zada por la renta pericial en 36000 
rs. que servirán do tipo en la si’ 
hasta. Siendo su abrevadero el 
de la Vieja.

S(ígiinda sne le, consta do 
fanegas, eiinivalenles á 650 h ■ 
roas, 50 áreas y 40 cenliáreas. 
p.sslo romero, mata parda y algún 
cogollo do sabina: el abrevadero 
nozo (le la Vieja. Linda S. la l.a- 
ba:Yá, M. la segunda suertí?, P. y
N. término de la Ossa. Los p(iri- 
tos le han señado de renta 4770 
rs. lia sido tasada en 39.800 rs. y 
capitalizada por la renta pericial 
en 59,825 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

ADVEIlTEN'iUS.
1. * No se admitirá postula que on 

. jra cl tipo du la snliasla.
2. * El precio on quu fue.sen rema

tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 40 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes ai de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con ol intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve q.iapo cu
bierto lodo sn vülo'. según sj pre
viene en la ley de 11 de Jul¡.- Je 1858.

5.* Las íiiicas de mayor cuaniia «iei 
Estadc' corUiiiuar’n p.igándose en los 
qníni.-. dazos y catorce años (juc pre
viene Ci artículo 6. ® du la ley de pri 
mero do .Mayo de 4855 y con la bonili- 
cicion del 5 por 190 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó m.is plazos, pudiendo e.sle 
hacf'r el pago del 50 por 109 en p.npei
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(le la Deuda pública, consolidada ó dl- 
lerida, coriCurtrie á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 

'30 de Junio do IdáT). Las d(i tn'inür 
cuantía se pagarán en'2() plazos iguwi- | 
los, ó lo que es io mismo, duarnte | 
dii'Z y nuevo años.

A los compradores que anücipeti 
uno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo quií se dispone eu 
las insfrucciones de l.“do Mayo y 50 
de Junio de 185().

4.* Segiin resulta de los anteceden
tes y demas datos que cxísLími en la 
Ad.ministracion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los do que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa- 
rociése posteriormente, se indemni
zará al comprador en los tórrninos, 
que' la ya citada ley delennina.

5 /  Los derechos de expedionli*. 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rcmalanlc.

6* A la vez qné en esta capital 
se verilicarán dobles remates, en la yi- 
villa y corle de Madrid y en Alcaráz, 
Casas-Ibaúez y la Boda por las fincas 
que respí'clivnmciile radican en cada 
uno de dicliiis partidosjudiciales.

Lo que se anuncia al píiblicó, para 
conocimiento de los ijue quieran inte
resarse Olí la adquisición de las (incas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia c Insirnccion pública, d i
vos productos no ingresen eu las Caja 
■ l('l Kslado. V los (lemas Ijioues ((ue ba
jo dib-nMites denoiniuacioües corres- 
pombnj á las provincias y á los pueblos.

2. " Son biiíiH's del listado, los C|ue 
lli'van (‘slc iioinbre, los ile Instrucción 
públi(;a .superior, cuyos productos in 
gri'sen eu las Cajas del Bslado, los do 
secuestro del ex-lnlantc D. Garlos, y 
los lie las (ú’dcues mililares de San 
Juan de Jonisalen. cuabiuiera que 
seo su nombre ú origen.

Albacete 7 do Novietnbrede ■1859. 
Manuel Uomcro.

GDlilEUNU DE LA PUOVINCl.A DE 
VALENCIA.

Sección 5 /—Imprentas.—Bolktin 
OFICIAL.—No liabiendo producido elec
to, por falla de licitndores, !a subasta 
celebrada hoy para adjudicar la publica
ción del Boletín oficial de esta pro
vincia durante cl afto de IfifiO, he acor ! 
dado que tenga lugar la segunda el día i 
5Ü del corriente, á las doce (' ■. punto 
de la mañana, con las fonnaÜdaui.'S que 
.prescribe la Ucal orden de,3 do Oclu- ; 
\‘ve de IBofi, y entera sujeción al mis- j 
mo siguiente pliego de condiciones y á ¡ 
la Ileal orden de U de Octubre úliiino, ¡ 
que también se inserta á continuación: ¡

1
Pliego de condidonat para la adjndi- \ 

cacion en pública subasta.Uel Boí.r-  
TiN OFICIAL de esta provincia que ha 
de publicarse durante el año próxi
mo de 1360.

1.* El editor ó enipre.-sni io publica
rá somnnalinente seis números de di
cho periódico, sin pcrjüicio lie lo.s cs- 
Irnordinnrios que n'clame el serviido, 
y en su cásese aciu'rde. confonne de- 
icrinihan las condiciones 4.* y 6.* de 
la Ueal orden de 3 de Setiembre de> 
1846.í> * El tamaño del Boletín sera de un pliego de papel continuo (inarquiH.)'

=  4
de 26 pulgadas de largo por \^  y media 
ancho, dividido, en cuatro planas, con 
cuíilro calumnas cada una, del ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo cuerpo. ^

3. * H.m de insertarse en el Bolb- 
TIN, bajo el epígrafe de Arliculos de 
oficio, todas las comunicaciones, órde- j 
nes, circulares, edictos y anuncios que j 
se le remil n oportunamente por este | 
gobierno, observándose en su inserción ' 
cl orden siguiente, que por ningún 
concepto pp-irá ser alleradu: =  l.° Del 
gobierno (le la provincia.=2." De la di 
pulacion provincial.=3." De la capita
nía general.=4.* De las oficinas de Ha
cienda.= 5 .“ De los ayuntamientos.= 6 .“
De laaudiencia del l(MTHorio.=-7.‘ De 
los juzgados.= 8 .*=i)e las oficinas de 
desamortización.

4. ' Guando las necesidades del ser
vicio exíjan la |iubl¡caidonde Boleti.nes 
ESTn.\oiiüiNARios, prévia siempre mi 
auiorizueion si estos no son .sobre a.sun- 
tos de gobierno, el importe de su pu
blicación será de cuenta de la depen
dencia ú oficina,que lo reclame.

5. ‘ Los avisos dé los ayuntamientos 
que se remitan á la redacción por este 
gobierno so insertarán gratuilainenle, 
y asimismo las declaraciones de pobre 
za que hagan los Iribiinales, si bien en 
este caso sin perjuicio do cobrar el em
presario sus ilerechos cuando cl decla
rado pobre viniese á mejor fortuna.

6. * Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán, ora en los Bole
tines ordinarios, ora en suplemento á 
estos, eonformo á lo prevenido en los 
lleales órden^ de 0 de Julio de 1353,
16 de .luiio de 1355 y l.® do Setiembre de 13o6.

7. * El editor ó empresario dará 
gratis 24 ejemplares .para la secreta
ria de este gobierno y'secciones do 
[■omenio y de esladislica del mismo, 
y siemjire los que se consideren ne
cesarios para el ministono de la Go- 
bcniacion biblioteca nacional, regente 
y ‘fiscal de la audiencia del territo
rio, capitanía general del distrito, 
gobierno militar, diputados á Cortes 
diputados provinciales, jel'e de la Guar 
(lia civil y comondanles de linea de 
1j misma Iherza dó la provincia, ins 
pectores de vigilancia pública, ad
ministrador y comisionado de ventas 
(le bienes nacionales, jefes do Hacien
da de la provincia, vicaría eclesiásti
ca de la diócesis, ayuntamientos, juz
gados, biblioteca provincial, capitanes 
'y comandantes generales de los depar
tamentos marítimos y depositaría pro
vincial.

El reparto y ,envío por el correo de 
estos ejemplares serán de cuenta y 
-riesgo del editor.

Para que no sufran eslravío los nú
meros ó ejemplares que deben remitir- 
s • ni ministerio de la Gobernación, se 
ch eluará diclia remesa en colecciones 
mensuales, cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, sega I se dispuso por Real 
orden de lU de Oclubre de 1858.

El editor cou-servará adema.s archi
vados 50 ejemplares de cada número, 
que facilitara á la mitad del precio cor 
rienle para el público á la secretaría y 
;;ecciones de esto gobierno, diputación 
provincial y oficinasdedesamortización 
ii.io reclaman.'8.* En el primer Boletín de cada mes se insertará, aun cuándo sea en suplemento, el iiulice de todas las órdenes y disposiciones publicadnsduranle • el mes anterior; y cl dia último ilelaño uno general, aprobado por este gobierno.

9. ‘ Debe asimismo insertarse toda 
ia {(arte oficia! de la Gaceta, citando al 
principio ó al íiu de cada disposición la 
fecha del número de dicho periódico 
que la coiueuga.

10. La pubiicacion del Boletín es 
por cuenta de los fondos provinciales

I gándosepor trimestre adelantados.

11. Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario: prim^’ro, tener 
eslableííirnienlo tipográfico, suficiente 
menleabastccido de prensas ó^náquinas, 
tipos, cajas y demás útiles necesarios 
para ia publicación; y segundo, acredi
tar el depósito de 16.000 rs Esta lianza 
del remaiante permanecerá íntegra «n 
la Caja sucursal de depósitos de la Te
sorería de esta jirovincia iodo el tiem
po del arrendamiento.

12. En el case de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguale.s en el pre
cio de cada ejemplar del BoleCin, se 
conformaran los projionéntc^ coh que 
la suerte decida aquel á quien se ha de 
adjudicar; pero si la proposición igual 
fuere n cha por el actual empresario, 
será este preferido sin dar lugar ál sor
teo.

13. Los gastos de escritura serán 
de ciienia del rematante.

14. Las propusiciúiies se harán eu 
pliegas cerrado-s que se diri.iirán á mi 
aiiioridad pnr el correo, ó se deposita
rán en una caja cerrada y con buzón, 
que estará espuerta ai público, lodo el 
mes (le Octubre en io portería de este 
gobierno.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... propone re
dactar y (lubücar seinanaimenle seis 
números del Boletín oficial de osla pro
vincia por el precio de ... cada ejem
plar. con estricta sujt^ion al pliego de 
condiciones pubiieadu con fecha i i de 
Setiembre último.

Real orden de W de Octubre de 1859.HINISTEIUO DE LA GI^ERNACIOn.
Gobierno.—Negociado 2.*

Habiendo demostrado la esperien- 
cia I.a necesidad de modificar algunas 
disposiciones de la Real orden de 0 de 
Octubre de 4856, á fin de disminuir los 
grandes gastos que ocasiona,en algu
nas provincias la publicación de losHo- 
letinea oficiales por falta de competen
cia en las subastas, abriendo campo á 
los que puedan interesarse en ellas sin 
privar á la administración de las ga  ̂
ranlías necesarias, y con objeto.de co
nocer y limitar el verdadero importe 
de dicíio servicio, regularizando su 
contratación, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que para las 
subastas que ñan de celebrase en cl 
inmediato mes de Noviembre se tenga 
en cuenta, á mas de las prescripciones 
vigentes en la materia, en la parle que 
no fuesen derogadas (por esta soberana 
resolución, las-disposiciones siguientes:

1. “ PoiJrán hacer proposiciones en 
las subastas de los Boletines oficiales 
las personas que no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre que 
acrediten y garanticen; a satisfacción 
del gobernador de la provincia, quo 
poseen todos los elementos necesarios 
para el uesempeño de dicho servido.

2. " Deberá consignarse en los plie
gos de condiciones el tipo máximo so
bre que deben girar las proposiciones.

5.' Los liciladores espresarán en 
las mismas la cantidad anual por cuyo 
imporle ofrecen deseinpeñar el serví cío de que se trata.

4. * Adjudicado el remate, remiti
rán los gobernadores de las provincias 
á este minisierío copia de las actas de 
las subastas.

5. * Los gobernadores adoptarán las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso que pueda cometerse 
contra la invíulabilidad de los pliegos 
cerrados que se depositen en los buzo
nes durante su permanencia en losmis-

; mos, y hasta el momento en que se 
proceda á su apertura, 

i De Real orden io digo á V. 8. para

lu inteligencia y exacto cumplimiento, 
siendo asimi.smo la ' oUintad de S- M. 
que se inserte esta soberana resolución 
en los Boletines o fic i-les con la anti
cipación oportuna. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Octubre de 
1859.—Posada Herrera.—Señor gober
nador de la provincia de......

El tipo máximo será el de ¡54,085 
reales.

El buzón continúa espueslo al pú
blico en la portería de la secretaria de 
este gobierno, y se ejerce egquisila vi
gilancia para asegurar la inviolobilidad 
de los pliegos que en él se depositen.

Valencia 7 de Noviembre de 1859. 
Cayetano Bonafós.

SUSCRICION
para o frece r  un donativo al 

e jérc ito  de A fr ica .

D. José Jareño 100 rs.
El Alcalde D. Antonio Sorroca 

ofrece conducir gralislas hilas 
y venüages que se reúnan en 
esta provinciá al puerto que 
se le designe por.la autoridad, 

ü. Andrés Olivas 400
D. Romualdo Rodríguez de 

Vera 666
D. José María Sartorio, oficial 

cesatile.de Hacienda 10
D. Mor'in Mancebo, id. id. de 

Gobernación 10
D. José Antonio Sartorio 10

NOTA. Quedan encargados de re
caudar los donativos que síj ofrezcan 
los Señores Cura Párroco, D. Antonio 
González, y D. Francisco Javier Moya, 
el primero'para el dinero, y el segundo 
para los demás artículos.

PARTE NO OFIEIAL.

ANUNCIO. .

ARRENDAMIENTO OE PASTOS.

Para solo ganado lanar, 
se arrienda por término de 
un año á contar desde el 15 
de Noviembre del jiresenle 
á primero de Mayo de 18tí0, 
el, medio cuarlel titulado del 
Charco en la dehesa del Rin
cón del Cabalgador. El so
bre guarda de la misma, in
formara del precio y con
diciones del arriendo,.

ALBACETE: 1859.

IMPRENTA DE LA UNION.

calle del Rosario nwn. 10.
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